
Expediente: 2384/22
Carátula: BAZAN ERIKA DAIANA Y OTROS C/ NAVARRO MARIA EUGENIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GORDILLO, LUNA JORDANA-N/N/A
90000000000 - GORDILLO, INGRID YERALDIN-N/N/A
90000000000 - GORDILLO, IAN ALEJANDRO-N/N/A
20240593166 - CERAMICA FAMA S.A., -DEMANDADO/A
20184712041 - BAZAN, ERIKA DAIANA-ACTOR/A
27331395221 - CERAMICA SALTEÑA, -DEMANDADO/A
30716271648510 - NAVARRO, MARIA EUGENIA-DEMANDADO/A
90000000000 - FLORES, RUBEN ORLANDO-TERCERO
20240593166 - NAVARRO MURUAGA, GUSTAVO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20240593166 - COMPAÑIA DE SEGUROS, LA MERCANTIL ANDINA S.A.-TERCERO
20129198703 - HAGELSTROM, ALLAN-POR DERECHO PROPIO
20235180481 - TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2384/22

*H102326116051*
H102326116051

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: BAZAN ERIKA DAIANA Y OTROS c/ NAVARRO MARIA EUGENIA Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 2384/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: IRAMAIN, FERNANDO - 22/04/2026 12:37

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, de las que surge que el letrado de la citada en
garantía, en fecha 06/03/2026 retiró cédula ley y su diligenciamiento no fue acreditado, corresponde
INTIMAR al letrado Nicolás Grosso, para que en plazo de 48 hs. acredite el diligenciamiento de la
cédula ley referida, bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias art. 26 CPCCT. Fdo: Dr.
Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 27/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/04/2026 - 06:55:35


